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INICIATIVA: 01071-2019-PLO-SE 

ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS 

QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO, ADOPTADA EN KIGALI, RUANDA, EL 15 DE 

OCTUBRE DE 2016. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 

11/6/2019. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 12/6/2019. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 12/6/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 

12/6/2019. EN AGENDA EL 10/9/2019. INFORME LEÍDO EL 10/9/2019. EN 

AGENDA EL 17/9/19. PENDIENTE DE LA AGENDA DEL DÍA ANTERIOR EL 

17/9/19. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO AD-HOC, ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, con el informe que le 

acompaña la Iniciativa 1071-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 008 “Sometida a votación la Iniciativa 
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01071-2019, Enmienda al Protocolo de Montreal 

Relativo a las sustancias que agotan la Capa de 

Ozono, adoptada en Kigali, Ruanda, el 15 de 

octubre de 2016. 17 VOTOS A FAVOR, 17 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 

EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


